
ORDEN de 31 de marzo de 2011 por la que se publican los modelos de
papeletas, sobres e impresos a utilizar en el proceso de elecciones de los
vocales de las Juntas Vecinales de las entidades locales menores de
Extremadura 2011. (2011050094)

Mediante Decreto 37/2011, de 28 de marzo, se convocan elecciones de los vocales de las
Juntas Vecinales de las entidades locales menores de Extremadura, fijándose el día 22 de
mayo como fecha en la que se llevarán a cabo las votaciones, concurriendo en la misma
jornada elecciones Municipales y elecciones a la Asamblea de Extremadura.

El desarrollo de todo proceso electoral requiere la publicación de los documentos electorales que
se vayan a utilizar en el citado proceso, en cuanto dichos modelos tienen el carácter de oficiales. 

El Decreto 28/2011, de 18 de marzo, por el que se regulan las condiciones de los locales y las
características oficiales de los elementos materiales a utilizar en las elecciones de los vocales
de las Juntas Vecinales de las entidades locales menores de Extremadura establece los mode-
los de papeletas, sobres e impresos a utilizar en dichos comicios y habilita, en su disposición
final primera, a la Consejería de Administración Pública y Hacienda para dictar cuantas dispo-
siciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo previsto en el citado decreto y, en
particular, dictar todas las disposiciones que sean necesarias para modificar y/o adaptar los
modelos de sobres, papeletas y demás impresos oficiales a utilizar en las elecciones de los
vocales de las Juntas Vecinales de las entidades locales menores de Extremadura.

Sin embargo, no todos estos modelos tienen que ser elaborados por la Administración auto-
nómica. Así, y de acuerdo con el artículo 7, párrafo 4 del Decreto 28/2011, de 18 de marzo,
al haber sido convocadas simultáneamente las elecciones a la Asamblea de Extremadura y
las elecciones Municipales, los modelos electorales confeccionados por el Estado pueden ser
asumidos por la administración autonómica. Mediante la presente orden, de acuerdo con
dicho precepto y con la finalidad de simplificar y agilizar los trámites administrativos se
asumen dichos impresos en las elecciones de vocales de las Juntas Vecinales de las entida-
des locales menores de Extremadura.

Por otro lado, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.1.g) de la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General y en el artículo 7, párrafo 4 del Decreto 28/2011,
de 18 de marzo, la Junta Electoral Central, por Acuerdo de 17 de marzo de 2011, ha aprobado,
a propuesta de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, los modelos de actas de
escrutinio y de sesión de las Mesas Electorales así como los modelos de acta de escrutinio del
voto de los residentes ausentes en el extranjero, de actas de constitución, de escrutinio, de
sesión o sesiones del escrutinio y de proclamación de electos de las Juntas Electorales de Zona
a utilizar en las elecciones de los vocales de las Juntas Vecinales de las entidades locales meno-
res de Extremadura 2011. Procede, por tanto, la publicación de todos estos modelos.

Por otra parte, por Acuerdo de 27 de enero de 2011, la Junta Electoral Central aprobó el
modelo de acta de constitución de la Mesa Electoral que es común y única para todos los
procesos electorales que se celebran el día 22 de mayo de 2011.

Por todo lo expuesto, en cumplimiento de las atribuciones que me otorga la disposición final
primera del Decreto 28/2011, de 18 de marzo, por el que se regulan las condiciones de los
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locales y las características oficiales de los elementos materiales a utilizar en las elecciones
de los vocales de las Juntas Vecinales de las entidades locales menores de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Actualización de papeletas, sobres e impresos electorales.

En las papeletas, sobres y demás impresos que figuran en los Anexos 3 al 11 del Decreto
28/2011, de 18 de marzo, que se utilicen en las elecciones de los vocales de las Juntas Veci-
nales de las entidades locales menores de Extremadura convocadas por Decreto 37/2011, de
28 de marzo, deberá añadirse la indicación “2011” a continuación de la referencia “Eleccio-
nes de vocales de las Juntas Vecinales de las entidades locales menores de Extremadura”,
con su mismo tamaño y tipo de letra.

Artículo 2. Publicación de Modelos aprobados por la Junta Electoral Central.

Los modelos de actas de escrutinio y de sesión de las Mesas Electorales, así como los mode-
los de Acta de constitución de la Junta Electoral Zona; Acta de escrutinio, Acta de sesión del
escrutinio de la Junta Electoral de Zona y el Acta de proclamación de Electos a utilizar en las
elecciones de vocales de las Juntas Vecinales de las entidades locales menores de Extrema-
dura de 2011 serán los aprobados por Acuerdo de la Junta Electoral Central de 17 de marzo
de 2011, que figuran como Anexo I de esta orden.

Artículo 3. Utilización de modelos calificados como comunes.

1. Los modelos de impresos y sobres calificados como comunes para las elecciones a celebrar
el 22 de mayo de 2011 por Orden INT/662/2011, de 23 de marzo, por la que se modifican
los Anexos al Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación complementaria de los
procesos electorales, cuya referencia figura en el Anexo II de la presente orden, confeccio-
nados por la Administración del Estado, se asumen por la Administración Autonómica como
sobres e impresos oficiales en las elecciones de vocales de las Juntas Vecinales de las enti-
dades locales menores de Extremadura de 2011, en sustitución de los establecidos en el
Decreto 28/2011, de 18 de marzo, cuya referencia asimismo se indica en el Anexo.

2. Asimismo, el modelo de acta de constitución de Mesas Electorales a utilizar en las eleccio-
nes de vocales de las Juntas Vecinales de las entidades locales menores de Extremadura
de 2011 será el aprobado como único para los procesos electorales que se celebren el 22
de mayo de 2011 por Acuerdo de la Junta Electoral Central de 27 de enero de 2011.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 31 de marzo de 2011.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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A N E X O  I

1. ACTAS DE MESAS ELECTORALES:

— Acta de Escrutinio.

• Modelo DIN A4. ELM AM.1

• Modelo DIN A3. ELM AM.2

— Acta de Sesión.

• Modelo en hoja única: DIN A3. ELM AM 3

• Modelo en dos hojas:  ELM AM 4

1ª Hoja DIN A3.

2ª Hoja DIN A4. 

2. ACTAS DE JUNTAS ELECTORALES DE ZONA:

— Acta de constitución de la Junta Electoral para escrutinio general. ELM AJE 1.

— Acta de escrutinio. ELM AJE 2.

— Acta de sesión/es del escrutinio. ELM AJE 3.

— Acta de proclamación. ELM AJE 4.
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ELECCIONES LOCALES 2011

ELECCIONES DE VOCALES DE ENTIDADES LOCALES 
MENORES DE EXTREMADURA  2011

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS ACTAS DE LAS MESAS ELECTORALES

— Acta de Escrutinio de la Mesa. 2 formatos dependiendo del n.º de candidaturas.

(Impreso múltiple de 4 hojas).

Características formato 1: UNE A4 210 x 297 mm, color blanco. Gramaje primera hoja 56
g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta una. Impresión en
una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada
impresa y contraportada de cartulina de 120 g/m2, en cualquier tonalidad (engomado en
la parte lateral).

Características formato 2: UNE A3 297 x 420 mm, color blanco. Gramaje primera hoja 56
g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta una. Impresión en
una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada
impresa y contraportada de cartulina de 120 g/m2, en cualquier tonalidad (engomado en
la parte lateral).

— Acta de Sesión de la Mesa. 2 formatos dependiendo del n.º de candidaturas.

(Impreso múltiple de 4 hojas).

Características formato 1: 1.ª. Hoja UNE A3 297 x 420 mm., color blanco. Gramaje prime-
ra hoja 56 g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta una.
Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro
hojas, con portada impresa y contraportada de cartulina de 120 g/m2, en cualquier tonali-
dad (engomado en la parte lateral). 

2.ª. Hoja (Reutilizable). UNE A4 210 x 297 mm, color blanco. Gramaje primera hoja 56
g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta una. Impresión en
una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada
impresa y contraportada de cartulina de 120 g/m2, en cualquier tonalidad (engomado en
la parte lateral.

Características formato 2: UNE A3 297 x 420 mm, color blanco. Gramaje primera hoja 56
g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta una. Impresión en
una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada
impresa y contraportada de cartulina de 120 g/m2, en cualquier tonalidad (engomado en
la parte lateral). 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS ACTAS DE LAS JUNTAS ELECTORALES DE ZONA

— Acta de Constitución para el escrutinio general. (Impreso múltiple de 4 hojas).

Características: UNE A4 210 x 297 mm, color blanco. Gramaje primera hoja 56 g/m2, las
dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta una. Impresión en una sola
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cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada impre-
sa y contraportada de cartulina de 120 g/m2, en cualquier tonalidad (engomado en la
parte lateral).

— Acta de escrutinio. (Impreso múltiple de 4 hojas).

Características: UNE A4 210 x 297 mm, color blanco. Gramaje primera hoja 56 g/m2, las
dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta una. Impresión en una sola
cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada impre-
sa y contraportada de cartulina de 120 g/m2, en cualquier tonalidad (engomado en la
parte lateral).

— Acta de la Sesión/es del escrutinio. (Impreso múltiple de 4 hojas).

Características: UNE A4 210 x 297 mm, color blanco. Gramaje primera hoja 56 g/m2, las
dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta una. Impresión en una sola
cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada impre-
sa y contraportada de cartulina de 120 g/m2, en cualquier tonalidad (engomado en la
parte lateral).

— Acta de proclamación. (Impreso múltiple de 4 hojas).

Características: UNE A3 297 x 420 mm, color blanco. Gramaje primera hoja 56 g/m2, las
dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta una. Impresión en una sola
cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada impre-
sa y contraportada de cartulina de 120 g/m2, en cualquier tonalidad (engomado en la
parte lateral).
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